
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o 

RESOLUCTON No, 1-RL-83- 4 

DR, EMILIO RÓMERO PARDOCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Fn edercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución Mo. 6053 
del 22 de diciembre de 1.976; 

CORSESTDERANDO: 

Que el 22 de septiambre de 1983, se ha otorgado ante 
el Motarío Ddcimo Tercero Suplente leal Cantón Guayaquil, 
Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, la escrítura pública de 
constitución de "CRIADEROS CALIPSO €. LTDA.”; 

Que el doctor Julio Navarrata Córdova, con su patro- 
cinío ha solicitado la aprobación de la indicada escrítura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias cextifií 
cadas da la mísna; 

Que la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, wediante 
Oficio No. $39931-324-AJ del 24 de acosto de 1933, emíte 
informe favorable para la constítución de la compañía; 

fue se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cárara de Industrias de Cuayaquil signado con el No.4,372 
del 5 de octubre de 1983, 

Que el Departamento Jurídico madíante Memorando No. 
DJ-RL-83- 463 del 9 de noviembre de 1983, ha emitído 
informe favorable para la continuación del trámite, una voz 
que considera cue se ha dado cunpliniento a los requisitos 
legales respectivos y 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE : 

. ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de “CRIADE 
ROS CALIPSO €, LTDA,” con domicilio en Guayaquil, con un 
capital socíal de TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en tres 
cientas participaciones de un mil sucres cada una, de con- 
formidad con los términos constantes en la referida escri- 
tura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diíartos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 
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Cía. CRIADEROS CALIPSO C. LTDA, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario 132 4el 
Cantón Cuayacuil, tome nota al margen de la matríz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubro “Registro de In 
dustriales”, la indicada escritura páblica junto con la pre- 
sante Resolución Y cumpla con las demás prescripciones conte 
nídas an la Ley de Regístro y en el Artículo 33 del Código - 
de Comercio. 

   

      

     

CUMPLIDO, Vuelva al exvped 

COMUMIQUEST.- bada 
Compañías, en Guayaquí 

eríntendenciía de 

   
    

  

  

Emilio Romero P ducct 
NTENDENTE DE COMPAS 

de 

DL:PHM/cded. 

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda ínscrita la presente Resolución 
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